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I.      INVITACIÓN 

1.1. La Confederación de Ajedrez para América (CCA) y La Federación 

Deportiva Peruana de Ajedrez (FDPA) tienen el agrado de invitar 

a todas las Federaciones Nacionales de Ajedrez de las Américas 

al XXXV Festival Panamericano de Ajedrez de la Juventud 

Absoluto y Femenino, que se desarrollará del 27 de julio al 03 de 

agosto en la Provincia Constitucional del Callao, Lima, Perú.  

Este evento reunirá a los mejores deportistas juveniles, quienes 

competirán en emocionantes partidas y demostrarán sus 

habilidades y estrategias en el tablero.  

Además de la competencia, habrá diversas actividades para 

promover el turismo deportivo en el Perú. 

 

II. CONDICIONES GENERALES 

2.1. El evento se desarrollará de acuerdo con las Leyes y Reglamentos 

de la FIDE, las Regulaciones financieras de la CCA para eventos 

y la específica para el Festival Panamericano de Ajedrez de la 

Juventud establecidas por la CCA. 

2.2. La organización del XXXV Festival Panamericano de Ajedrez de 

la Juventud estará a cargo de la Federación Deportiva Peruana 

de Ajedrez (FDPA) en un trabajo articulado con la Confederación 

de Ajedrez para América (CCA). 
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III. PARTICIPANTES Y CATEGORIAS 

3.1. JUGADORES OFICIALES: 

3.1.1. Cada Federación Nacional de CCA tiene derecho a 

alojamiento y alimentación completa a cargo de la 

organización para un jugador en cada categoría y rama 

desde sub 08 hasta sub 18, así como para un jefe de 

delegación. Para efectos de inscripción, a estos 

participantes se les denominará Jugadores OFICIALES.  

3.1.2. Serán también considerados así mismo Jugadores Oficiales 

(como defensores de su título), los campeones de las 

distintas categorías del XXXIV FESTIVAL PANAMERICANO 

DE AJEDREZ DE LA JUVENTUD 2024, disputado en Estados 

Unidos, del 15 al 20 de julio del 2024, si son elegibles para 

su categoría o una superior. 

3.2. JUGADORES EXTRAOFICIALES Y ACOMPAÑANTES: 

3.2.1. Cada Federación podrá presentar el número de jugadores 

EXTRAOFICIALES que desee, sin ninguna restricción, 

quienes deberán solventar sus gastos completos de 

inscripción, traslado, alojamiento y alimentación. 

3.2.2. Los acompañantes también deberán solventar sus gastos 

completos de traslado, alojamiento y alimentación siendo 
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registrados en el evento, tanto Jugadores como 

acompañantes, por su Federación respectiva. 

 

3.3. AVAL DE LA FEDERACIÓN A LA QUE PERTENECE: 

3.3.1. Todo participante deberá presentar un aval de la 

Federación a la que pertenece. Ningún jugador podrá ser 

inscrito si no cuenta con el visto bueno de su propia 

Federación o si no pertenece a una Federación de la región 

de América. 

 

3.4. VISAS: 

3.4.1. Los países que necesiten de Visa para ingresar a Perú, 

deberán de inscribir a su delegación a más tardar el 6 de 

junio del 2025 y remitir copia de sus pasaportes a la 

organización. Posterior a esa fecha, la organización no se 

responsabiliza de ningún trámite migratorio. 

IV. CATEGORÍAS EN DISPUTA: 

4.1.1. El evento se regirá por lo establecido en esta invitación y 

lo no expresado aquí, por el documento REGULATIONS 

FOR THE PAN-AMERICAN YOUTH CHESS FESTIVAL, que 

se encuentra en la página de la Confederación de Ajedrez 

para América. 

http://www.fideamerica.org/files/downloads/Pan%20Youth%20Reg.pdf
http://www.fideamerica.org/files/downloads/Pan%20Youth%20Reg.pdf
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4.1.2. CATEGORÍAS 
 

ABSOLUTO Y FEMENINO 

Sub 08: Nacidos(as) a partir del 1º de enero de 2017  

Sub 10: Nacidos(as) a partir del 1º de enero de 2015  

Sub 12: Nacidos(as) a partir del 1º de enero de 2013 

Sub 14: Nacidos(as) a partir del 1º de enero de 2011  

Sub 16: Nacidos(as) a partir del 1º de enero de 2009  

Sub 18: Nacidos(as) a partir del 1º de enero de 2007 

V. SITIO DE JUEGO 

Villa Deportiva Regional del Callao. 

               Link: https://goo.gl/maps/1cGv7M36sH5L5wra6 

  

https://goo.gl/maps/1cGv7M36sH5L5wra6
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CIUDAD DEL CALLAO: 

La provincia del Callao, es una ciudad y puerto ubicado en la costa 

central del Perú, al oeste de la ciudad de Lima. Se encuentra a unos 12 

kilómetros del centro histórico de Lima y a 20 minutos del Aeropuerto 

Internacional Jorge Chávez. 

Entre los lugares turísticos a visitar, se tiene al 

Real Felipe, una impresionante fortaleza 

construida en el siglo XVIII para proteger el 

puerto de los ataques de piratas y corsarios. 

Asimismo, el Museo Naval del Perú, un museo 

que cuenta la historia de la Marina de Guerra del 

Perú y exhibe una gran cantidad de objetos relacionados con la 

navegación y la guerra en el mar. 

En julio    , el clima es generalmente cálido y húmedo. La temperatura 

promedio durante el día es de alrededor de 20 a 22 grados Celsius, 

mientras que por la noche puede bajar a unos 18 grados Celsius. La 

humedad relativa es alta, alrededor del 80% en 

promedio, lo que puede hacer que se sienta más 

caliente de lo que realmente es. 

También es posible que haya lluvias ocasionales 

durante este mes, por lo que es recomendable 

llevar ropa adecuada para la lluvia y estar 

preparado para cambios en el clima. 
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VI. INSCRIPCIÓN DE LOS PARTICIPANTES 

6.1. Todos los participantes deberán solicitar su inscripción a 

través de su respectiva Federación. Los jugadores oficiales 

deberán ser inscritos hasta el viernes 30 de mayo a las 16:00 

horas con los datos solicitados en la guía de inscripción. 

Luego de cumplido ese plazo, todo jugador será considerado 

no oficial o extra y, por consiguiente, deberá costearse el 

100% de su hospedaje y alimentación durante la competencia 

y demás costos de participación indicados en estas bases. 

La inscripción de los jugadores no oficiales y extraoficiales 

será hasta el viernes 18 de julio del 2025. 

6.2. COSTO DE INSCRIPCIÓN: 

6.2.1. Ritmo Standard:  

Jugadores Oficiales:  

US$ 75.00 en concepto de tasa de inscripción de la CCA (*)     

US$ 100.00 en concepto de tasa de organización.  

Jugadores Extraoficiales: 

US$ 100.00 en concepto de tasa de inscripción de la CCA (*) 

US$ 100.00 en concepto de tasa de organización. 
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6.2.2. Ritmo Rápido: 

Jugadores Oficiales y Extraoficiales:  

US$ 16.00 en concepto de tasa de inscripción de la CCA (*)     

US$ 9.00 en concepto de tasa de organización.  

6.2.3. Ritmo Blitz:  

Jugadores Oficiales y Extraoficiales:  

US$ 16.00 en concepto de tasa de inscripción de la CCA (*)     

US$ 9.00 en concepto de tasa de organización.  

(*) Las cuotas de inscripción de CCA deberán ser transferidas por cada 

Federación directamente a la cuenta bancaria de la Confederación de 

Ajedrez de América. Por cada transferencia se deberá agregar un 

monto de 38 doláres americanos en concepto de comisión bancaria en 

destino. Los gastos bancarios en cada país son de cargo de la 

federación local.  

Al momento de la transferencia cada Federación deberá enviar al 

correo fideamericaoficial@gmail.com una copia del Swift bancario, y 

una lista de los deportistas por los cuales se hace el pago de la 

inscripción. 

El pago de la inscripción no garantiza la participación si la federación 

no cumple con el Organizador en los demás requisitos de forma y 

económicos que en esta invitación se enuncian. 

mailto:fideamericaoficial@gmail.com
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Cuenta Bancaria CCA 

 

 

Cuenta Organización 

 

TRANSFERENCIAS BANCARIAS 

Todas las comisiones bancarias de las transacciones serán a cargo del 

remitente. 

 

 

NOMBRE DE BENEFICIARIO 
Fundación Confederación Continental 

de Ajedrez de América 

CUENTA BANCARIA DÓLARES 04-43-96-538027-7 

DIRECCIÓN DEL BENEFICIARIO 
Bella Vista Via Argentina Nro 61-2 Panama 

City Panama 

NOMBRE DEL BANCO Banco General SA 

DIRECCIÓN DEL BANCO 
Via Argentina Sobredo Building Panama 

City Panama 

CÓDIGO SWIFT BAGEPAPA 

NOMBRE DE BENEFICIARIO 
Federación Deportiva Peruana de 

Ajedrez  

CUENTA BANCARIA DÓLARES 533-7210735-1-53 

DIRECCIÓN DEL BENEFICIARIO Jr. Lloque Yupanqui 1026 - Jesús María 

CCI DÓLARES 00253300721073515387 

NOMBRE DEL BANCO Banco de Crédito del Perú   

DIRECCIÓN DEL BANCO Calle Las Camelias 750, Lima 27, Perú 

CÓDIGO SWIFT BCPLPEPL 
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6.2.4. Acreditación (Credencial) para entrenadores y 

acompañantes: US$ 20.00 que le permite el acceso al 

evento. 

6.2.5. El servicio de traslado desde el Aeropuerto Internacional 

Jorge Chávez hasta el hotel oficial y viceversa, tendrá un 

costo de US$ 50.00 por persona, es opcional y rige 

solamente para aquellos que opten por los alojamientos 

oficiales. 

6.3. INFORMES, INSCRIPCIONES Y RESERVAS 

Federación Deportiva Peruana de Ajedrez - FDPA 

Email: panamericanojuvenil2025@gmail.com 

INFORMES:  

WhatsApp: +51 912 928 822 (Deportistas Peruanos) 

WhatsApp:  +51 976 829 754 (Deportistas Extranjeros) 

6.4. GUÍA RÁPIDA DE INSCRIPCIÓN 

6.4.1. La guía rápida de inscripción para deportistas no peruanos 

que incluye el formulario en línea y datos correspondientes 

para jugadores oficiales y jugadores extras será 

compartido por correo electrónico al delegado o 

representante de cada Federación. 

6.4.2. Los deportistas peruanos a participar deben solicitar la guía 

rápida de inscripción al número de informes. 

mailto:panamericanojuvenil2025@gmail.com
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6.4.3. Para poder recibir información oficial durante el evento, 

todos los deportistas deben unirse de forma obligatoria al 

grupo de WhatsApp por categorías absoluto y femenino. 

VII. REGLAMENTO ESPECIFICO DE LA 

COMPETENCIA 

7.1. SISTEMA Y RITMO DE JUEGO 

7.1.1.       Ritmo Standard 

7.1.1.1. El torneo se jugará por el sistema suizo a nueve (09) 

rondas y será administrado por el programa Swiss 

Manager. Todas las partidas deben jugarse con relojes 

electrónicos que habiliten la opción de incremento de 

tiempo. 

7.1.1.2. El ritmo de juego será de noventa (90) minutos con 

un incremento de treinta (30) segundos por jugada 

desde el inicio para todas. 

7.1.1.3. La lista de participantes, emparejamientos y archivos 

pgn serán publicadas en la página chess results. 

https://chess-results.com/ 

7.1.1.4. En caso de que en una categoría se inscribieran diez 

(10) o menos jugadores, el sistema de juego será Round 

Robin. 

 

https://chess-results.com/


 
 

13 

 

7.1.2.       Ritmo Rápido 

7.1.2.1. El torneo se jugará por el sistema suizo a nueve (09) 

rondas y será administrado por el programa Swiss 

Manager. Todas las partidas deben jugarse con relojes 

electrónicos que habiliten la opción de incremento de 

tiempo. 

7.1.2.2. El ritmo de juego será de diez (10) minutos con un 

incremento de cinco (05) segundos por jugada desde el 

inicio para todas las categorías. 

7.1.2.3. La lista de participantes y emparejamientos serán 

publicadas en la página chess results.  https://chess-

results.com/ 

7.1.2.4. En caso de que en una categoría se inscribieran diez 

(10) o menos jugadores, el sistema de juego será Round 

Robin. 

7.1.3.       Ritmo Blitz 

7.1.3.1. El torneo se jugará por el sistema suizo a nueve (09) 

rondas y será administrado por el programa Swiss 

Manager. Todas las partidas deben jugarse con relojes 

electrónicos que habiliten la opción de incremento de 

tiempo. 

 

https://chess-results.com/
https://chess-results.com/
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7.1.3.2. El ritmo de juego será de tres (03) minutos con un 

incremento de dos (02) segundos por jugada desde el 

inicio para todas las categorías. 

7.1.3.3. La lista de participantes y emparejamientos serán 

publicadas en la página chess results. https://chess-

results.com/ 

7.1.3.4. En caso de que en una categoría se inscribieran diez 

(10) o menos jugadores, el sistema de juego será Round 

Robin. 

7.2. SISTEMAS DE DESEMPATE PARA TODAS LAS 

MODALIDADES 

7.2.1. Para el sistema suizo, en caso de empates en puntos, se 

utilizarán los siguientes criterios: 

1. Buchholz Corte 1.  

2. Buchholz total 

3. Elo medio de los oponentes 

4. Resultado particular 

5. Mayor número de victorias 

6. Sorteo 

 

7.2.2. Para el Sistema Round Robin, en caso de empate se 

utilizarán los siguientes criterios: 

1. Resultado Individual 

2. Sonneborn-Berger. 

3. Número de Victorias 

https://chess-results.com/
https://chess-results.com/


 
 

15 

 

4. Sistema Koya. 

5. Sistema Koya ampliado 

6. Sorteo 

7.3. TIEMPO DE TOLERANCIA 

7.3.1.  Ritmo Standard 

El Tiempo de retraso permitido será de treinta (30) minutos 

contados a partir del inicio de la ronda. Superado   ese 

tiempo el deportista deberá estar presente en su mesa de 

juego o de lo contrario perderá la partida por 

incomparecencia. 

7.3.2.   Ritmo Rápido 

El Tiempo de retraso permitido será de diez (10) minutos 

contados a partir del inicio de la ronda. Superado ese tiempo 

el deportista deberá estar presente en su mesa de juego o 

de lo contrario perderá la partida por incomparecencia. 

7.3.3.   Ritmo Blitz 

El Tiempo de retraso permitido será de tres (03) minutos 

contados a partir del inicio de la ronda. Superado ese 

tiempo el deportista deberá estar presente en su mesa de 

juego o de lo contrario perderá la partida por 

incomparecencia. 
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7.3.4.   El jugador que pierda una partida por incomparecencia 

(w.o.) será retirado del torneo, salvo justificación al 

árbitro de la categoría antes del emparejamiento de la 

siguiente ronda. Toda justificación o no emparejamiento 

debe presentarse por escrito de manera presencial a los 

árbitros. 

7.4. FAIR PLAY 

7.4.1.   Se aplicarán medidas de Juego Limpio (Fair Play) de 

acuerdo con las Directrices Antidopaje de la FIDE. Con la 

única excepción del equipo de grabación de jugadas, 

durante una partida los jugadores y capitanes tienen 

prohibido tener en el lugar de juego cualquier dispositivo 

electrónico que no haya sido específicamente aprobado por 

el árbitro. Se prohíbe a los acompañantes o espectadores 

el uso de dispositivos electrónicos en el lugar de juego, 

excepto para tomar fotografías cuando lo apruebe 

explícitamente el árbitro. 

7.5. DERECHOS DE IMAGEN 

7.5.1. Todo jugador (a), padre de familia, encargado o tutor legal 

al realizar la inscripción da el consentimiento y autorización 

a la Federación Deportiva Peruana de Ajedrez (FDPA) para 

que utilice la imagen del jugador(a), en cualquier tipo de 

publicación en medios de comunicación. 
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VIII. PREMIACIÓN DEL XXXV FESTIVAL 

PANAMERICANO DE AJEDREZ DE LA 

JUVENTUD 2025:                             

 

8.1. PREMIACION RITMO STANDARD  

Se premiará a los 5 primeros lugares absoluto y femenino 

 PRIMER LUGAR: TROFEO, MEDALLA Y DIPLOMA 

 SEGUNDO LUGAR: TROFEO, MEDALLA Y DIPLOMA 

 TERCER LUGAR: TROFEO, MEDALLA Y DIPLOMA  

 CUARTO LUGAR: MEDALLA Y DIPLOMA  

 QUINTO LUGAR: MEDALLA Y DIPLOMA 

 

8.2. PREMIACION RITMO RÁPIDO 

Se premiará a los 5 primeros lugares absoluto y femenino. 

 PRIMER LUGAR: TROFEO, MEDALLA Y DIPLOMA 

 SEGUNDO LUGAR: TROFEO, MEDALLA Y DIPLOMA 

 TERCER LUGAR: TROFEO, MEDALLA Y DIPLOMA  

 CUARTO LUGAR: MEDALLA Y DIPLOMA  

 QUINTO LUGAR: MEDALLA Y DIPLOMA 

 

8.3. PREMIACION RITMO BLITZ  

Se premiará a los 5 primeros lugares absoluto y femenino. 

 PRIMER LUGAR: TROFEO, MEDALLA Y DIPLOMA 

 SEGUNDO LUGAR: TROFEO, MEDALLA Y DIPLOMA 

 TERCER LUGAR: TROFEO, MEDALLA Y DIPLOMA  

 CUARTO LUGAR: MEDALLA Y DIPLOMA  

 QUINTO LUGAR: MEDALLA Y DIPLOMA 
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8.4. Los títulos y normas que otorga el torneo se rigen por lo 

establecido en el Handbook de la FIDE: 

 

https://handbook.fide.com/chapter/B01DirectTitles2024  

 

 

 

 

  

https://handbook.fide.com/chapter/B01DirectTitles2024
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8.5. El campeón de cada categoría y Rama tendrá derecho a 

participar en la próxima edición (XXXVI) del Festival 

Panamericano de Ajedrez de la Juventud 2026, con 

alimentación y hospedaje a ser pagados por la respectiva 

sede de acuerdo a la reglamentación de CCA. 

8.6. El campeón en cada categoría y Rama tendrá el derecho de 

recibir hospedaje y alimentación en el Festival Mundial de 

la Juventud 2026, con fecha y sede por definir. 

8.7. Premios para las delegaciones: 

Trofeos personalizados para el 1er, 2do y 3er lugar en el 

puntaje acumulado en el ritmo de juego clásico tomando en 

cuenta cada una de las categorías. 

1° lugar: 03 puntos 

2° lugar: 02 puntos 

3° lugar: 01 puntos 

Asimismo, brindaremos un reconocimiento a la delegación 

mejor uniformada y con mayor cantidad de deportistas 

inscritos. 
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IX. CALENDARIO: 
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X. HOTELES 

10.1. Hotel Sheraton 

El hotel oficial está ubicado en Av. Paseo de la Republica 170, 

situado en la entrada del centro histórico de la ciudad de Lima, 

llamada la Ciudad de los Reyes, está rodeada de una 

intrigante historia llena de tradiciones y destellante 

arquitectura exhibida en sus bellas calles, historia, cultura, 

naturaleza, gastronomía y mucho más en un solo destino. 

Sheraton Lima Historic Center cuenta con 437 habitaciones 

entre habitaciones clásicas, club, junior suites y suites con una 

elegante decoración y verdadero confort, equipadas con 

camas Sheraton Signature bed, Televisores LCD, Mini bar, 

acceso a internet de alta velocidad, aire acondicionado y 

calefacción. Además, nuestro piso ejecutivo ofrece 

habitaciones con acceso exclusivo al Club Lounge. 
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Habitaciones: 

*Imagen referencial 

Ubicación: 

Maps: https://maps.app.goo.gl/HdVoWfEvF4otqBQ9A 

     

10.2. Hotel Dazzler 

EL hotel oficial está ubicado en Av. Javier Prado Oeste 

2479, en el centro financiero de San Isidro y con fácil 

acceso a las principales atracciones turísticas de Lima, 

como: el Bosque, El Olivar y museos. Ubicado en una zona 

estratégica y segura, cerca de los principales centros 

comerciales y restaurantes. 

https://maps.app.goo.gl/HdVoWfEvF4otqBQ9A
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Habitaciones: 

*Imagen referencial 

Ubicación: 

Maps: https://maps.app.goo.gl/YZPoZ8uf7RTgsGHL6 

 

  

https://maps.app.goo.gl/YZPoZ8uf7RTgsGHL6
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10.3.  Los menores de edad (18 años) no pueden alojarse sin la 

supervisión de un mayor responsable. 

10.4.  Los Jugadores Extraoficiales y Acompañantes 

extranjeros deberán hospedarse en los hoteles de la 

organización debido a los protocolos sanitarios del 

evento. 

10.5.  IMPORTANTE: Todos los jugadores deberán traer una 

autorización de sus padres, en caso de que ellos no asistan, 

indicando quién será la persona responsable durante su 

estadía en Perú. 

10.6.  Día de llegada y acreditación: 27 de julio 2025 a partir 

de las 14:00 horas en el auditorio del Hotel Sheraton.  

10.7.  La alimentación está considerada, desde la cena del 27 de 

julio hasta el desayuno del domingo 03 de agosto, la 

alimentación incluye (desayuno, almuerzo y cena tipo 

BUFFET). 

Ingreso al hotel: A partir de las 14:00 horas del domingo 27 

de julio del 2025. 

Salida del hotel: Antes de las 12:00 horas del domingo 03 de 

agosto del 2025. 

10.8.  Los Pagos serán recibidos en dólares americanos. Se 

deberá pagar sólo a la Federación Deportiva Peruana de 
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Ajedrez, para la reserva del Hotel. Todos los valores 

deben ser cancelados a la organización del evento. 

10.9.  Aquel jugador que no cancelen previamente a la 

Organización (FDPA), no será inscrito en el torneo.  

10.10. Los deportistas que no se alojen en los hoteles 

oficiales, deberán pagar una penalidad de US$ 100.00 

(Cien con 00/100 dólares americanos) a la organización.  

 

10.11. COSTOS DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACION  

COSTO PAQUETE ALIMENTACION BUFET POR PERSONA:  

 

Todos los precios son en USD (dólares americanos) 

* Incluye el transporte a la sala de juego y viceversa durante las rondas. 

** Los jugadores oficiales y los jefes de delegación que deseen habitación 

individual deberán pagar el excedente. 
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XI. AUTORIDADES DEL TORNEO 

COMITÉ DE HONOR 

Presidente Fide América: José Carrillo Pujol 

Presidente de la Federación Deportiva Peruana De Ajedrez: 

Sr. Jaime Alfredo Ortega Choque 

COMITÉ ORGANIZADOR 

Director del Torneo: IO Víctor Pimentel Mendoza. 

Coordinador: Ing. Rodry Cárdenas  

Árbitro Principal: Será nombrado por CCA 

Organizador: Federación Deportiva Peruana de Ajedrez 

XII. COMITÉ DE APELACIONES 

12.1. El presidente de la comisión de apelaciones será el presidente 

continental o quien este designe y durante la reunión técnica se 

elegirá a los demás miembros del Comité de Apelaciones estará 

conformado por tres (03) titulares y dos (02) suplentes. 

12.2. Una protesta contra una decisión arbitral deberá ser remitida por 

escrito al Comité de Apelaciones hasta 1 hora después de 

finalizada la ronda, acompañada por un depósito de $ 200 monto 

que será reembolsado en caso de ser favorable la decisión al 

reclamante. 

 

 

José Carrillo Pujol     Jaime Ortega Choque 

Presidente CCA     Presidente FDPA 


